RESOLUCIÓN TAT-N° 2638-2015

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE TRANSPORTE. Curridabat, a las trece horas con cuarenta minutos del treinta de junio del año dos mil quince.

Se conoce RECURSO DE REVOCATORIA CON APELACIÓN EN SUBSIDIO, E INCIDENTE DE NULIDAD ABSOLUTA, interpuesto por C, R.L., cédula de persona jurídica número ..., representada por JCM, cédula de identidad número ..., en su condición de Gerente General con facultades de representación judicial y extrajudicial; en contra de los Artículos 2.1.8, 2.1.9 de la Sesión Extraordinaria 3-2012 de fecha 23 de abril de 2012, adoptados por la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público, tramitado en este Despacho bajo el expediente administrativo número TAT-153-14.


RESULTANDO

PRIMERO. -  La Junta Directiva del Consejo de Transporte Público, en el Artículo 2.1.8 de la Sesión Extraordinaria 03-2012 del 23 de abril de 2012, ajustado por el Artículo 2.1 de la Sesión Ordinaria 42-2012 del 2 de julio de 2012, emite las siguientes consideraciones lo siguiente:

“CONSIDERANDO
PRIMERO: Que por medio de la Ley 8955 se reforma la Ley 3284, Código de Comercio, de 30 de abril de 1964 y la Ley 7969, Ley Reguladora del Servicio Público de Transporte Remunerado de Personas en Vehículos en la modalidad de taxi, de 22 de diciembre de 1999, misma que fue publicada en el Alcance 40 a La Gaceta 131 del 7 de julio del 2011.

SEGUNDO: Que ante la publicación de la Ley 8955, el Consejo de Transporte Público procedió a realizar la recepción de requisitos establecidos en dicha norma a efectos de determinar la acreditación respectiva a quienes cumplan con los mismos y con ello dar cumplimiento a lo dispuesto en los transitorios de dicha ley.

TERCERO: Que con el objeto de verificar el cumplimiento de requisitos se conformaron las comisiones de trabajo correspondientes, y se emitieron los informes que en esta sesión se conocen para determinar la acreditación de aquellas personas físicas o jurídicas que lograron acreditar su situación cumpliendo con los requisitos dispuestos en los transitorios de la Ley 8955.

CUARTO: Que ante la Sala Constitucional se encuentra pendiente de resolución la acción de inconstitucionalidad contra el transitorio I de la Ley 8955, presentada por la empresa Transportes Tico Viajes S.A., y correspondiente al expediente 11-010289-0007-CO, al cual se presentaron una serie de coadyuvancias por quienes se consideraron afectados por la norma impugnada y siendo que la misma aún se encuentra pendiente de resolución por parte de la Sala Constitucional, este proceso de acreditación de permisos especiales estables de taxi debe quedar sujeto a lo que en definitiva resuelva dicha Sala.

QUINTO: Que los participantes en el proceso de acreditación para permiso especial estable de taxi no cumplieron los requisitos establecidos en los transitorios de la Ley 8955 para su acreditación.” (Léase el folio 201 del expediente administrativo TAT-153-14) 

POR TANTO SE ACUERDA:
1.- Acoger los estudios presentados ante esta Junta Directiva y proceder a autorizar la siguiente acreditación para permisos especiales estables de taxis, de conformidad con el transitorio I de la Ley 8955, siendo que esta acreditación queda sujeta a lo que en definitiva resuelva la Sala Constitucional en la acción de inconstitucionalidad 11-010289-0007-CO:

CÓDIGO: ...
EMPRESA: PC SOCIEDAD ANONIMA
CEDULA JURIDICA: ...
PROVINCIA: LIMÓN
CANTON: P
NUMERO DE UNIDADES: 23 (…)”

SEGUNDO. -  Mediante el Artículo 2.1.9 de la Sesión Extraordinaria 03-2012 del 23 de abril de 2012, ajustado por el Artículo 3.1 de la Sesión Ordinaria 42-2012 del 2 de julio de 2012, la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público, acuerda en lo que interesa lo siguiente: 

“(…) POR TANTO SE ACUERDA:
1.- Acoger los estudios presentados ante esta Junta Directiva y proceder a autorizar la siguiente acreditación para permisos especiales estables de taxis, de conformidad con el transitorio I de la Ley 8955, siendo que esta acreditación queda sujeta a lo que en definitiva resuelva la Sala Constitucional en la acción de inconstitucionalidad 11-010289-0007-CO:

CÓDIGO: 016
EMPRESA: UNION NACIONAL DE PORTEADORES U SOCIEDAD ANONIMA
CEDULA JURIDICA: ...
(…)
PROVINCIA: LIMÓN
CANTON: P
NUMERO DE UNIDADES: 49   (…)” (Léanse los folios 203 a 207 del expediente TAT-153-14)

TERCERO.-  El día 18 de julio del 2012, el señor JCM, cédula de identidad número ..., en su condición de Gerente General con facultades de representación judicial y extrajudicial de C, R.L; cédula de persona jurídica número ..., interpone formal RECURSO DE REVOCATORIA CON APELACIÓN EN SUBSIDIO, E INCIDENTE DE NULIDAD ABSOLUTA, en contra los Artículos 2.1.8, 2.1.9, y 2.1.23 de la Sesión Extraordinaria 03-2012 de fecha 23 de abril de 2012, adoptados por la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público, manifestando en lo que interesa para el caso lo siguiente: 

“PRIMERO: Que mediante escritos con fechas 28 de setiembre, 23 de noviembre de 2011 y 9 de febrero de 2012, mi representada le ha venido señalando a ese Consejo que en el cantón de P se llevó a cabo un Procedimiento Administrativo donde C R.L planteó un reclamo ante la Municipalidad de P para que se declarara que las patentes otorgadas por esa Administración a las empresas de porteo en el citado cantón, fueron otorgadas ilegalmente. Y cuyo acto final determinó:

· Que la Municipalidad nunca ha otorgado ni una sola patente para la actividad de transporte de personas mediante la modalidad de porteo.
· Que las empresas de porteadores que cuentan con patentes otorgadas por la Municipalidad de P para las actividades de parqueo o/y de oficina deberán cumplir con los requisitos contemplados en la ley de parqueos y la de Protección a las personas con discapacidad, así como el Reglamento de Construcciones del INVU.
· Que de no cumplirse con esa disposición en el plazo de dos meses se suspenderían las respectivas patentes.

SEGUNDO: Que la ley 8955, en su transitorio I, establece una serie de requisitos que deben cumplir las personas físicas o jurídicas interesadas en adquirir un permiso del Consejo de Transporte Público para el servicio estable de taxi. Entre estos requisitos se encuentra el haber contado con una patente para el transporte de personas mediante la modalidad de porteo, otorgada por la Municipalidad respectiva en el cantón donde ahora pretendan dar el nuevo servicio contemplado en la citada ley. En el caso del cantón de P ha quedado claramente demostrado que lo que otorgó la Municipalidad fueron patentes para parqueo y oficinas administrativas. Al otorgar patentes para parqueo la Municipalidad realizó un acto ilegal ya que no solicitaron entre los requisitos el permiso de la Dirección de Ingeniería de Tránsito, tal como lo establece la normativa y la Jurisprudencia. Esta omisión convierte el acto administrativo de otorgamiento de esas patentes en un acto absolutamente nulo y al validar esas patentes para otorgar permisos para el servicio estable de taxi, convierte también ese acto en un acto con vicios que lo hacen acreedor de esa misma categoría, es decir un acto absolutamente nulo.

TERCERO: En el proceso de análisis de los expedientes para el otorgamiento de permisos para el servicio estable de taxi, han sido señaladas por parte de un mismo directivo del Consejo de Transporte Público, el señor Gilberth Ureña, una serie de inconsistencias y debilidades que atentan contra los derechos de los taxistas concesionarios del Estado y que claramente atentan contra lo establecido tanto en la ley 8955 como en todo el bloque de legalidad.

CUARTO: Con fecha 29 de febrero del 2012, los Licenciados Edwin Matarrita Ríos, Luis Echeverría Monturiol, Carlos Ávila Arquín, Bernal Quirós Wauters, así como el Bachiller Carlos González Morera, todos ellos miembros de la Comisión de Profesionales encargada del proceso de revisión de ofertas presentadas por los interesados en obtener un permiso Especial Estable de Taxi, a la luz de la reforma realizada a la ley 7969 por la ley 8955, tomando como referencia los oficios DE-2011-2303 y DE 2011-3132; en un informe dirigido al Lic. Mario Badilla Apuy, Director Ejecutivo del CTP, señalan una serie de requisitos que deben cumplir dichos oferentes, entre dos la certificación de patentes de la municipalidad donde se encuentren operando, que demuestren su debida inscripción en la actividad de porteo de personas, de conformidad con el ordenamiento jurídico.

QUINTO: En el informe mencionado en el hecho anterior, también se analizan una serie de inconsistencias y violaciones al ordenamiento jurídico que fueron inducidas por órdenes superiores, (…) 

El informe continúa señalando una serie de inconsistencias y anomalías que demuestran un evidente manipuleo que violenta el marco jurídico así como el espíritu del legislador, que es obvio que lo que pretendía era encontrar una medida compensatoria, razonable y proporcionada que no afectara los derechos subjetivos de terceros involucrados con esa medida; lo cual convierte los actos administrativos aquí impugnados, en actos absolutamente nulos y carentes de validez y eficacia.

SEXTO: El Consejo de Transporte Público emite un acto final de un procedimiento administrativo, estando de por medio la resolución de una acción de inconstitucionalidad relacionada con el tema. Este acto administrativo lo emite a pesar de las recomendaciones en sentido contrario que le hacen sus asesores legales.

SETIMO: El Consejo de Transporte Público otorgo en el cantón de P permisos para brindar el servicio de transporte mediante la modalidad de servicio estable de taxi, a oferentes que lo que tenían era una patente otorgada por la Municipalidad para “parqueo”, sin que estas patentes cumplan con los requisitos establecidos por la normativa; específicamente la Ley de Parqueos, la Ley de Protección a las Personas Discapacitadas y el Reglamento de Construcciones del INVU.

OCTAVO: Mediante los acuerdos aquí impugnados el C.T.P concedió noventa y seis (96) permisos para el servicio estable de taxi para el cantón de P. Siendo que en ese cantón existen ciento noventa y un (191) taxistas concesionarios del Estado (conocidos como taxistas rojos), lo cual representa que ese Consejo otorgó una cantidad de permisos estables de taxi absolutamente desproporcionado, contradiciendo lo establecido por la ley 8955, que protege a los taxistas concesionarios del Estado, de modo que al otorgar los permisos para el servicio estable de taxi no se vaya a afectar el equilibrio económico y financiero de los primeros.

NOVENO: Como terceros con intereses subjetivos estamos legitimados para ser tomados en cuenta como parte en este proceso, así se lo hicimos ver a ese Consejo en misiva enviada el pasado 9 de febrero, sin embargo a la fecha no hemos recibido notificación alguna ni se nos han entregado copias del acta señalada en el hecho primero administrativas que solicitamos mediante nota escrita con fecha '29-de junio de 2012, Esta situación nos deja en una Clara indefensión y atenta contra el debido proceso.
(…)

EL PROBLEMA DE LA ADMINISTRACION PARALELA

En muchas comunidades se generan a veces formes sociales de un derecho no emanado-del Estado: los juristas las podrán llamar derecho consuetudinario, e integrado de tal modo al resto del aparato jurídico del Estado, y ese será siempre un enfoque válido de la cuestión; también los sociólogos podrán hablar de un derecho no estatal

Hay comunidades en las cuales se percibe la existencia simultanea incompatible de dos órdenes normativos: uno, el mundo de las normas jurídicas escritas y formales, el derecho conocido y aplicado por los abogados; otro, el mundo de las normas no escritas, emanadas y explicadas por los sociólogos, cientistas políticos, etc. son diferentes los métodos científicos empleados per unos y otros para el estudio de sus respectivas realidades.

Esos dos mundos no siempre coinciden, a veces van por vías paralelas, regulando distintos aspectos de un todo social; a veces se contraponen, cuando las normas sociales imperantes son contrarias o al menos diferentes de las normas jurídicas vigentes en un mismo tiempo y lugar; a veces incluso se complementan.

La proliferación de normas irreales cuyo único destino posible es el incumplimiento y con ello la alimentación del parasistema, nunca es juzgada desde esta perspectiva por quienes tienen en sus manos emitir nuevas normas legales o administrativas. Antes bien y al contrario, la percepción de la diferencia existente entre el sistema y las prácticas administrativas, lleva por lo general a concluir en que se trata de una falla del sistema de control que debe corregirse por la vía de la implantación de nuevos o mejores controles de esa legalidad. Una rica literatura se ha producido al respecto, y ya hemos señalado en su lugar que el énfasis puesto hasta el presente en los controles de legalidad de la actividad administrativa, no solo no logra producir una actividad verdaderamente conforme a derecho sino que tampoco y por sobre todo logra producir una actividad administrativa oportuna, conveniente, meritoria para el interés público comprometido El (Sic) énfasis puesto habitualmente en los controles de legitimidad retroalimenta el sistema reglamentario que usualmente rige la actividad administrativa. Se produce un círculo vicioso en que los propios directivos de empresas públicas y funcionarios de la administración crean o proyectan y consiguen reglamentaciones pare regir su propia conducta, y en que también esas reglamentaciones les son dadas exógenamente: por terror a que se transgreda al orden jurídico, o a que "se diga que se ha transgredido el orden jurídico, se emiten nuevas y más detalladas normas previendo todo posible detalle de la conducta futura".

"El bloc legal, como expresó Hauriou hace relación a todo el ordenamiento jurídico, tanto escrito come no escrito.
Como indica Andre  De Laubadere, el ejercicio de la función administrativa este bajo el control del principio fundamental de la legalidad.  Este principio es una limitación del poder administrativo. Por su parte García de Enterría nos informa que el principio de legalidad es un instrumento lanzado directamente contra el Estado absoluto: frente al ejercicio del poder arbitrario del rey (en (sic)

el Antiguo Régimen), se da el gobierno en virtud del ordenamiento jurídico. Se trata del ejercicio del poder en función de la protección de leyes de libertad, para la vida del grupo social.
Todo el fin del Estado se reduce en el derecho, con el objetivo de proteger la libertad de los administrados. Es un derecho para la libertad y en función de ella.
El derecho, y el Estado sujeto a él, es una construcción para garantizar la libertad del administrado; y, se hace esa construcción mediante la forma política por excelencia: el Estado, con su modalidad jurídica, el derecho administrativo. Esa racionalización del derecho, del Estado y de la sociedad, la expresa muy bien el pensamiento de Max Weber, talento que detallo esa trama de libertad jurídica y política en el Estado de derecho burgués.
Lamentablemente, ese sentido original y primario se ha perdido, ahora el Estado y el derecho administrativo son instrumentalizados para violar las libertades públicas, para favorecer el Leviathan moderno y aniquilar la libertad en nombre del imperium del Estado.
El Estado de derecho burgués y el derecho administrativo que nace con las revoluciones francesa e inglesa, surgen para la libertad del administrado. Ahora se viva una dictadura -encubierta- en nombre de la soberanía de la ley. El derecho administrativo no está al servicio del administrado, sino bajo la instrumentalización del aparato estatal. Esta inversión es corruptora de las raíces del Estado de derecho burgués, propende a deslegitimar al Estado y al entero sistema político.
La juricidad bien puede ser solo formal (cumplidora de procedimientos), pero no protectora y sujeta a los principios orientadores del Estado de derecho (aspecto sustancial y material)." Bien lo expresa García de Enterría, cuando afirma que la ley, en sentido genérico, ha pasado de ser una garantía de libertad y se ha convertido en una arma más del poder público. De ahí que la ley, puede ser una fachada que tapa cualquier cosa, como el nazismo, el fascismo o el comunismo.
Se trata de una mera legalidad formal, que encubre una dictadura real o sustancial. Y así el Estado de derecho no es tal porque produzca leyes, sino porque respete, en la vida real, la libertad y la dignidad de los administrados, de las personas de carne y hueso. Todo lo demás es mera habladuría. Esa legalidad fascista, comunista o nazi, es false, porque viola los derechos y las libertades de las personas, no se respetan las libertades Públicas ni los derechos humanos. Se da una perversión del ordenamiento jurídico, como indica von Hippel."
Cualquier dictadura es la negación del Estado de Derecho y la perversión del bloque de legalidad.
Ya se sabe que la legalidad burguesa, está garantizada formalmente; pero, sustancialmente, la plutocracia niega esa legalidad y la igualdad ante la ley formal. Esto edemas del use del Estado y del ordenamiento jurídico para violar las libertades públicas. Empero, sigue siendo un reto para las clases subalternas, la lucha contra el abuso del poder público y por instaurar un Estado de derecho efectivo. En otras pal abras, se esté ante un reto democrático.
(…)
PETITORIA
Dada la gravedad de los vicios aquí señalados, básicamente relacionados con la violación clara al bloque de legalidad durante el proceso de análisis de ofertas y posterior acto final donde se otorgan los permisos para el servicio estable de taxi en el cantón de P, los cuales causan un grave perjuicio a los agremiados de mi representada y que obviamente atentan contra el Debido Proceso, solicito se revoque lo actuado y se declare la Nulidad total y absoluta de los actos administrativos aquí impugnados.” (Léanse los folios del 118 al 131 del expediente administrativo TAT-153-14)

CUARTO.- Las empresas UNP, S.A.; cédula de persona jurídica número ..., representada por JAJ, cédula de identidad número ...; P, S.A.; cédula de persona jurídica número ..., representada por OBM, cédula de identidad número ...; contestan el día 21 de febrero del 2013 y 25 de febrero de 2013 respectivamente, la audiencia otorgada por el Consejo de Transporte Público, para referirse a los Recursos presentados por C, R.L; y visto que los puntos alegados por las empresas son coincidentes a continuación se transcriben los recursos en los aspectos comunes: 

“RECHAZO LOS HECHOS

HECHO PRIMERO:

Es cierto que la mencionada C R.L., planteó un reclamo ante la Municipalidad de P contra las patentes que dicha Municipio desde alias anteriores, extendió a favor de las empresas de Porteo instaladas en el cantón, para que pudieran funcionar y desarrollar la actividad de porteo de personas y mercaderías, de acuerdo a la normativa comercial hasta ese momento existente. Dicha Cooperativa, planteó un proceso administrativo informal contra la emisión de dichas patentes, alegando un otorgamiento incorrectamente planteado por parte de la Municipalidad, LO QUE NO ES CIERTO como lo refutare y probare.

· C R.L. PERDIO LA CAUSA. Los argumentos y pruebas planteadas por C, llevaron a todo un proceso administrativo para invalidar las patentes comerciales de todas las empresas de porteo que legítimamente desarrollaron esta actividad en el cantón, donde las empresas tuvieron que realizar erogaciones legales y gasto de tiempo para defender su empresa, planteando recursos de revocatoria con apelación en subsidio contra la orden de cierre de las empresas y la nulidad de las licencias planteadas por el departamento de patentes de esa localidad. El proceso administrativo de C con esos fines, terminó con la RESOLUCION SJI - DA - MAY – (…), emitido por el señor Alcalde de P, donde las empresas demostramos que nos encontramos a derecho y qua las patentes de porteo habían sido otorgados legítimamente conforme la normativa comercial existente; por lo que siendo la causa presentada por C, una causa que ya feneció administrativamente conforme a la ley, el presente recurso de revocatoria debe ser rechazado ipso facto; tómese en cuenta entonces, por las abogadas del proceso, que la causa que dio origen a la denuncia PARA INVALIDAR LA PATENTE DE MI REPRESENTADA ante la entidad que correspondía ya feneció, y por lo tanto debe fenecer este proceso ante el CTP por no existir la causa, ni la invalidación de la patente municipal que cuestiona, o mejor dicho, que en aquel momento cuestiona C. De ser cierto los argumentos de C, EL Alcalde hubiese anulado (…) patentes y obviamente mi representada no hubiese podido continuar desarrollando su actividad económica de porteo, ni tampoco hubiese podido acreditar su permiso en el cantón de P.

· Lo que ha ocurrido es que la apertura del procedimiento administrativo para dejar invalido el acto de adjudicación de mi representada del permiso especial de taxi en la base de P, en los artículos y la sesión aludida, se presentó ante el CTP, cuando todavía estaban pendientes los recursos de revocatoria y apelación en subsidio ante el señor Alcalde de la Municipalidad de P, por los hechos descritos por C, lo cual, la resolución del señor Alcalde pone punto final al procedimiento dando por agotada la vía administrativa, declarando los hechos de la quejosa C sin lugar, (…)

· Cabe hacer notar también, que en la resolución ídem del señor Alcalde de P, en el CONSIDERANDO PRIMERO, advierte de la irregularidad y abuso de parte de la funcionaria de patentes que resolvió dos veces el recurso de revocatoria en contra de mi representada (…)

· Que por lógica legal, siendo que la queja de C lleva coma propósito invalidar la patente de porteo de mi representada dentro de los órganos administrativos municipales correspondientes, la interposición de este proceso y de la misma queja ante el CTP RESULTARON PREMATURAS EN VIRTUD DE QUE TODAVIA FALTABA (…) EL RECURSO DE APELACION GENERA LA RESOLUCION SJI — DA — MAY (…), en contra de la invalidación de la patente de (…). Fue la vía y proceso ante la Municipalidad la vía procesal pertinente para haber invalidado las patentes de porteo de ese cantón. y no la que pretende iniciar ante el CTP. Este último órgano revisó los datos de la patente comercial de mi representado (…), lo cual, antes, en el momento de la acreditación, y actualmente, (…) GOZA DE UNA PATENTE COMERCIAL EN EL CANTON DE P PARA DESARROLLAR LA ACTIVIDAD DE PORTEO, AHORA COMO SERVICIO ESPECIAL DE TAXI, gracias a la RESOLUCION SJI — DA — MAY – (…), emitido (sic) por el señor Alcalde de P, que puso punto final a los argumentos aquejados por C., (sic)

HECHO SEGUNDO

Es cierto, el Transitorio 1 de la ley 8955, establece que las personas físicas o jurídicas que al momento de la publicación de la ley, se dedicaban a la actividad de porteo de personas modalidad automóvil, tendrán un plazo de un mes para presentar una serie de requisitos de acreditación para poder obtener de parte del CTP un permiso especial estable de taxi, entre los cuales se encuentran: una patente municipal en el porteo.

Mi representada efectivamente presenta ante el CTP, la patente municipal de sus oficinas administrativas denominadas en la mencionada patente " OFICINA DE RADIO COMUNICACION PARA PORTEO en Guápiles y PARQUEO DE VEHICULOS PARA PORTEO Y OFICINA DE RADIO COMUNICACION en Cariari de P, para demostrar ante el CTP, que se contaba con una patente en la actividad de porteo.

(Adjunto copia certificada de las PATENTES N° 8655 y 8999, DENOMINADAS "OFICINA DE RADIO COMUNICACION PARA PORTEO y "PARQUEO DE VEHICULOS PARA PORTEO Y OFICINA DE RADIO COMUNICACION" respectivamente a favor de PC S.A., extendida por la Jefe de Patentes de la Municipalidad de P) PATENTES CON QUE PC S.A. ACREDITA ANTE EL CTP SU PERMSO (sic)ESPECIAL ESTABLE DE TAXI EN EL CANTON DE P, lo cual consta en el expediente administrativo de acreditación.

(…)

TERCERO: No es relevante a los efectos de la revocatoria planteada.

CUARTO: No es relevante a los efectos de la revocatoria planteada, ya que el CTP con vista en los requisitos planteados por mi representada para la obtención del permiso de SEETAXI, en los que se encuentran las patentes (…), como requisito presentado, decide otorgar el permiso especial estable de taxi. Cabe mencionar para los efectos legales correspondientes, que el hecho cuarto, no hace mención a ml representada, ni a una determinada municipalidad, en este caso como podría ser al Municipio de P., por lo que el hecho debe ser desechado, los profesionales en derecho aludidos por el apelante, indican inconsistencias en la presentación de requisitos pero no indica empresa, ni que requisitos han incumplido las empresas, y en el caso del requisito de patente no se refiere en específico al cantón de P, por lo que el hecho cuarto hace referencia más a datos genéricos de los profesionales sobre algunos pecados del proceso pero no hace referencia directa sobre empresas, requisitos, o municipalidades.

QUINTO: El hecho se refiere a responsabilidades de funcionarios públicos que denuncia el apelante, no hace referencia a (…), ni a requisitos incumplidos.

SEXTO: Este hecho no es relevante, ya que la Sala Constitucional ha emitido los votos 2012 - 12741, y el 2012 - 14034, dejando sin efecto la eventual suspensión del acto de adjudicación hasta el dictado de las resoluciones, lo cual, obligo a la administración a proceder a adjudicar los permisos de SEETAXIS en las empresas que habían cumplido los requisitos, (…) en el cantón de P.

SETIMO: En el caso de mi representada ya se vio, la municipalidad de P, le otorgó una patente (…). Además, la RESOLUCION SJI - DA - MAY - (…)  2012, (…) de mayo del 2012, emitida por el señor Alcalde de P que pone fin a la polémica, comenta que la ley de construcciones abarca a todas aquellos estacionamientos públicos, el cual, no es el caso de mi representada por ser la actividad de transporte público y los eventuales parqueos de carácter privado: pág. 6, primer párrafo: “En la especie no estamos ante el caso de un estacionamiento público, sino eminentemente privado, de manera que no puede exigírsele las condiciones que la ley no le establece; es decir, no podemos interpretar donde la ley no lo hace. Por lo analizado en esta materia, considera esta Alcaldía que la actividad de servicio especial estable de taxi, no requiere, de manera obligatoria, contar con un área de estacionamiento de sus unidades y así debe ser declarado.”

OCTAVO: El referente hecho es más una queja de la ley 8955, que un hecho sustancial, cuya desproporcionalidad aludida en cuanto al número de códigos de SEETAXI en el cantón de P, no es objeto del presente recurso, por cuanto el transitorio 2 de la ley, hace referencia a un otorgamiento de códigos en vehículos automóviles que no sobrepaso el 30% de las autorizaciones de taxis rojos. El objeto de discusión se entiende en el tiempo de presentación de esta revocatoria días después de la publicación en el diario oficial La Gaceta, posteriormente, las autoridades que tuvieron que ver con la confección del proyecto de ley — FRANCISCO JIMENEZ REYES, FRANCISCO MARIN, en sus cargos de Ministro del MOPT, y Viceministro de la Presidencia respectivamente, se refirieron al punto, indicando que el 30% del otorgamiento de los permisos eran a nivel nacional como lo rezaba la ley y no por base de operación como lo decían los representantes del sector de taxis. En todo caso, lo cuestionado es estrictamente materia de interpretación auténtica de la Asamblea Legislativa, o en su defecto de la Procuraduría General de la República.

FALTA DE LEGITIMACION

Contra el acuerdo de adjudicación de una concesión o permiso de taxi, ostentan legitimación todas aquellas personas que son parte del proceso, en este caso las personas físicas o jurídicas que se encuentran concursando o participando por los derechos de la concesión o del permiso. En el cantón de P, habían varias empresas que estaban participando por los permisos de seetaxi, y algunas no salieron favorecidas con el permiso; serian las empresas no favorecidas con el derecho las que ostentarían la legitimación active para recurrir la sesión extraordinaria 03 — 2012 provocando su eventual nulidad, alegando vicios en el procedimiento, el incumplimiento de requisitos de parte de los favorecidos y el cumplimiento de parte del recurrente, o una incorrecta o equivocada valoración, o del puntaje otorgado como fue el primer procedimiento abreviado de concesiones de taxi, pero C POR NO HABER SIDO PARTE DEL PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACION DE PERMISOS ESPECIALES ESTABLES DE TAXI NO OSTENTA LEGITIMACION ACTIVA PARA RECURRIR EL ACTO DE ADJUDICACION. (…)

EN CUANTO LOS INTERESES DIFUSOS mencionados por el representante de C, es materia de amparo de la jurisdicción constitucional, y no de un procedimiento administrativo que concede, protege, o rechaza derechos adquiridos, o intereses legítimos que el Estado reconoce en un particular, y que podrían ser otorgados en contra de otro particular que igualmente concursó y participó para la obtención de dicho derecho y que cumplía requisitos, quienes son los que realmente se encuentran legitimados para la recurrencia de marras, y no el recurrente a nombre de una Cooperativa autogestionaria ABSOLUTAMENTE AJENA AL PROCESO. C solo puede considerar la interposición de un amparo ante la Sala Constitucional por intereses difusos a lo más que tendría derecho, o a una acción de inconstitucionalidad contra la norma que dicta el 30% de estos permisos con relación al número de concesionarios de taxis, o un proceso contencioso administrativo contra las patentes comerciales (…) y demás empresas licenciadas con una patente de porteo supuestamente mal otorgada, o el famoso juicio contencioso administrativo por el desequilibrio económico que ocurrió con su actividad en el momento que el Estado decide otorgar mediante una ley especial los permisos de SEETAXI.

En el caso de los participantes, ante un sobrecargo de interesados que sobrepasaran el 30% de las concesiones de taxis, y que estarían cumpliendo requisitos, el CTP tendría que realizar una sobrevaloración y mas asertiva, para proceder con el criterio de selección de los participantes a los mejor valorados, pero este no es el caso, puesto que en el proceso de acreditación de los seetaxis, el número de solicitantes no sobrepasó dicho porcentaje. (Véase jurisprudencia en materia de legitimación en concursos licitatorios).

De igual forma, la violación al principio del equilibrio financiero de las concesiones de taxi, la materia de conocimiento es la vía jurisdiccional contenciosa administrativa, y no la revocatoria ni la apelación en procesos ordinarios ante la administración como pretende el recurrente.

Los hechos informados para anular el acto de adjudicación del permiso de seetaxi, consagrados en los artículos 2.1.8, 2,1.9 y 2.1.23, de la sesión extraordinaria 03 – 2012 del Consejo de Transporte Público, son absolutamente inconsistentes:

EN RESUMEN:

La revocatoria debe ser rechazada por:

Por la falta de legitimación de la recurrente.

Porque los hechos mencionados no informan directa ni indirectamente el nombre de mi representada, y los supuestos incumplimientos, menos se ha analizado la supuesta inconsistencia de las patentes comerciales acreditadas ante el CTP por mi representada, es decir, los hechos planteados en la revocatoria no hacen referencia a las patentes acreditadas N° 8655 y 8999 que constan en el expediente y que vuelvo a certificar en esta contestación, sino lo que hace el recurrente es nombrar genéricamente que las empresas de porteo del cantón de P no cumplían el requisito de la patente (…), por lo que este órgano no puede dar cabida a un recuento de hechos generalizados que fue objeto de conocimiento en primera instancia por los Órganos municipales competentes, sin que se nombre en todo el recurso el nombre de mi representada o las patentes 8655 y 8999. POR LO QUE SE DEBE DECLARAR SIN LUGAR EL RECURSO POR FALTA DE FORMALIDAD EN EL RECURSO.

“EXTEMPORANEIDAD DEL RECURSO DE REVOCATORIA CON APELACION EN SUBSIDIO Y NULIDAD CONCOMITANTE

El recurso de revocatoria presentado por C R.L., se presentó extemporáneamente, ya que la sesión extraordinaria que se impugna y que mediante los artículos supra citados el CTP adjudica el permiso y los códigos de SEETAXI a mi representada, (…), y la recurrencia ante el CTP por parte de C se presenta hasta el 18 de julio del 2012, es decir, casi tres meses después. Lo anterior se explica en la misma falta de legitimación activa, ya que C nunca fue parte del proceso de adjudicación de los permisos de seetaxi, por lo que no estuvo pendiente de las adjudicaciones de SEETAXI, no así otras cooperativas como C, C Y OTRAS ENTIDADES COOPERATIVISTAS QUE SI PARTICIPARON ACTIVAMENTE DENTRO DEL PROCESO DE ACREDITACION DE LOS PERMISOS DE SEETAXIS, SI SE ENCUENTRAN LEGITIMADAS PARA RECURRIR LO QUE HAN HECHO EN SENDOS RECURSOS ANTE EL CTP CON LEGITIMACION SUFICIENTE PARA HACERLO, PERO NO C QUE SE ENTERA TARDIAMENTE DE LOS ACTOS ADJUDICATORIOS Y SIN DERECHO Y LEGITIMACION PRETENDE INVALIDAR UN ACTO LEGITIMO Y CONSUMADO A FAVOR DE MI REPRESENTADA.

SOLICITO: Que sea declarado sin lugar el presente recurso, por falta de legitimación, por extemporáneo, por falta de formalidad en la interposición del recurso porque los hechos no se refieren ni a mi representada (…) y que la recurrente no se dedicó a nombrar directamente sus eventuales inconsistencias e irregularidades, es que solicito se declare sin lugar este recurso, amen, de que las pruebas ofrecidas por esta representación corroboran la legitimidad de la patente cuestionada que es ratificada como legal mediante la RESOLUCION SJI — DA — MAY - 14 — 2012, de fecha 14 : 16 horas del 16 de mayo del 2012, emitida por el señor Alcalde de P que pone fin a la contienda que conoció la legitimidad de las patentes (…)

EXCEPCIONES

Contra la revocatoria, presento las excepciones de:

FALTA DE LEGITIMACION ACTIVA
FALTA DE DERECHO
LA DE PRESCRIPCION DE LA ACCION PROCESAL.” (Léanse los folios del 52 al 59 y del 70 al 79 del expediente administrativo TAT-153-14)


QUINTO. - La Junta Directiva del Consejo de Transporte Público, en el Artículo 7.2 de la Sesión Ordinaria 47-2014 del 3 de setiembre del 2014, conoce el oficio DAJ 2013-006040, emitido por la Dirección de Asuntos Jurídicos el día 14 de noviembre del 2013, en el cual se emiten las siguientes consideraciones:

“CONSIDERANDO:

SOBRE EL RECURSO DE REVOCATORIA: I.- Señala el recurrente que se opone al acto administrativo contenido en los artículo 2.1.8, 2.1.9 y 2.1.23 de la sesión extraordinaria 03-2012, por medio del cual se otorgó permiso especial estable de taxi a la empresa U S.A., S S.A., y PC S.A., siendo que el Consejo de Transporte Público no podía emitir permisos por estar pendientes las acciones de inconstitucionalidad ante la Sala Constitucional de la Ley 8955, no obstante todas las acciones quo menciona el recurrente fueron declaradas sin lugar.

Asimismo, señala que la Municipalidad de P nunca autorizó patentes para porteo, sino que lo fueron para oficinas y parqueos sin indicar porteo, situación que causa nulidad de lo actuado por el Consejo de Transporte Público.

Al respecto, en principio debemos indicar que la Ley 8955, corresponde a la reforma a la Ley 3284 Código de Comercio del 30 de abril de 1964 y la Ley 7969, Ley Reguladora del Servicio Público de Transporte Remunerado de Personas en Vehículos en la modalidad de Taxi del 22 Alcance 40 a la Gaceta 131 del 7 de julio del 2011.

(…)
la Ley 8955 establece en sus transitorios el procedimiento a seguir para la autorización de los permisos (…) De tal manera que quien haya participado en el proceso de acreditación referido, y haya cumplido con los requisitos dispuestos en los transitorios de la norma señalada, se hace acreedor a la operación de un permiso especial estable de taxi.

II- En cuanto a la patente municipal, el Transitorio I, inciso d), establece como requisito la certificación del departamento de patentes de la municipalidad donde se encuentren operando, que demuestre s porteo de personas, de conformidad con la debida inscripción en la actividad de ordenamiento jurídico. Nótese en este caso, que la norma transitoria refiere a personas físicas y jurídicas que a la fecha de publicación de la Ley 8955 se encontraban prestando la actividad de porteo, y el transitorio I, dispuso que para acreditar tal situación (personas físicas o jurídicas), debían cumplir los requisitos establecidos en el mismo, dentro de los cuales se requiere la patente municipal, de la persona física o jurídica que solicita el permiso.


Asimismo, de las probanzas aportadas por el recurrente, señala que la Municipalidad de P nunca otorgó patentes a las empresas U S.A., S S.A., y P S.A., no obstante la resolución OP-01-11-11-RE de las 15:05 horas del 16 de noviembre de 2011 del Departamento de Patentes de la Municipalidad de P (folios 20 a 25 del expediente administrativo), mediante la cual se resuelve demanda presentada por la recurrente contra la municipalidad mencionada, alegando perjuicio en razón de la competencia desleal de los PC, y en el por tanto se establece lo siguiente:

"...Se dispone que las empresas de porteo denominadas U S.A.; CPV S.A.; PC S.A. Y PDC S.A. ubicadas en el Cantón de P ubicadas en el Cantón de P (sic), deben ajustarse a lo establecido en el artículo 323 del Código de Comercio, debiendo abstenerse de forma inmediata de transportar personas, bajo apercibimiento de que, de no atender los accionados, les será suspendida su licencia de funcionamiento...".

En razón de lo anterior, la resolución referida es de fecha posterior a la entrada en vigencia de la Ley 8955, cuya publicación se efectúo (sic) el 7 de julio del 2011 y la resolución es de fecha 16 de noviembre del 2011, lo que dispone la Municipalidad de P en dicha resolución, es que al reformarse el artículo 323 del Código de Comercio, las empresas de porteo deben abstenerse de transportar personas, pero no señala dicha resolución en su parte dispositiva, que las empresas en cuestión nunca hubieren tenido patente de porteo.

Por otra parte, a folio 165 del expediente administrativo, se encuentra constancia emitida por la Municipalidad de P, en la cual literalmente se expone lo siguiente: "... Quien suscribe VJV Coordinadora del departamento de Patentes hace constar que según los registros que lleva el departamento de patentes de esta municipalidad, se verificó que la Empresa Unión Nacional U S.A., con cedula jurídica tres — uno cero uno-tres siete cinco cinco cero cero, se encuentra inscrita con patente comercial desde el diez de junio del dos mil cinco, para la actividad privado, ya que conforme a la ley 8252 no se registra la actividad de porteo…”.  ASI LAS COSAS, LA MUNICIPALIDAD DE P ES CLARA EN INDICAR QUE LAS PATENTES SE REGISTRARON PARA LA ACTIVIDAD DE OFICINA ADMINISTRATIVA Y PARQUEO PRIVADO POR QUE NO TENIAN REGULADO EN LA LEY 8252 LA ACTIVIDAD DE PORTEO.

Aunado a. lo anterior, de las probanzas que constan en el expediente administrativo de la impugnación, las empresas P S.A. y U S.A., tenían patentes otorgadas por la Municipalidad de P para ejercer la actividad de porteo, mismas que aportaron al proceso de acreditación de permisos especiales estables de taxi, y al respecto en el oficio 49-2013-OP del 19 de julio del 2013 de la Municipalidad de P, Oficina de Patentes, se señala lo siguiente:

“...1-Que conforme a su solicitud de las Empresas PC S.A., UP S.A. Y S S.A me referiré.

1- P S.A., cedula (sic) jurídica ....
Operan desde 25 de agosto 2009 y otra desde 07 de octubre 2010, cuentan con 2 patentes comerciales de oficina administrativa y parqueo para sus vehículos.
2- UP S.A., cedula(sic) 3101375500 operaran desde 10 de junio 2005.cuenta con patente comercial de parqueo para sus vehículos y oficina administrativa...".

Estudio aparte merece la patente otorgad a la empresa S S.A.., en este caso, tenemos que revisado el expediente de la solicitud del permiso especial estable de taxi, mismo que custodia la Dirección Ejecutiva, la gestión de solicitud del permiso la realiza el señor Roberth Rodríguez Hernández en condición de representante legal de la empresa S S.A., y la patente que aporta dentro de su solicitud corresponde a una copia de la patente … que señala Oficina (S), RHR.

A su vez en el oficio 49-2013-OP del 19 de julio del 2013 de la Municipalidad de P, Oficina de Patentes, se señala lo siguiente:

"...1-Que conforme a su solicitud de las Empresas PC S.A., UP S.A. Y S S.A. me referiré.
(…)

3-S S.A. la patente comercial opera a nombre de su representante Roberth Rodríguez Hernández, cédula 9-080-902 y no de la Sociedad...".

En ese sentido, la patente extendida por la Municipalidad de P debió ser a nombre de la empresa solicitante, sea S S.A., y no de su presentante legal como persona física, dicha situación conlleva como consecuencia, que la patente otorgada por la Municipalidad de P fue al señor Rodríguez Hernández y no de la empresa S S.A., de tal manera que no posee dicho requisito para hacerse acreedora de un permiso especial estable de taxi, siendo que debió cumplir con todos y cada uno de los requisitos establecidos en el transitorio I y III de la Ley 8955.

Dada la situación expuesta en el caso de S, el artículo 2.1.23 de la sesión extraordinaria 03-2012 del 23 de abril del 2012, tiene un vicio de nulidad debido a que el mismo se adoptó con una patente que fue autorizada a una persona física y no a la persona jurídica que solicito el permiso. Así, procede la revocatoria del acto administrativo, siendo que de previo es necesario aplicar el artículo 173 de la Ley General de la Administración Pública, a efectos de ejecutar el correspondiente proceso de lesividad del artículo 2.1.23 de la sesión extraordinaria 03-2012 del 23 de abril del 2012.

III.- Como otra (sic) argumento, señala el recurrente que el Consejo de Transporte Público no podía otorgar permisos especiales estables de taxi sin un estudio técnico que amparara la cantidad de los mismos a autorizar, que al menos debió utilizarse lo establecido en la norma del transitorio II. Al respecto, precisamente dicho transitorio II de la Ley 8955, establece por "...tratarse el servicio especial estable de taxi de un servicio de carácter residual y limitado, en razones de que la prestación del servicio está dirigido a un grupo cerrado de personas, sin que existan estudios técnicos autorizados que permitan establecer o cuantificar la necesidad actual de este servicio especial, corresponderá al Consejo de Transporte Público, en razón, de los principios de razonabilidad, proporcionalidad oportunidad y necesidad, lo siguiente:
(…)

c) De esta valoración dependerá el número de permisos especiales que podrá otorgar el Consejo de Transporte Público, el cual será, para esta única vez, del treinta por ciento (30%) a nivel nacional de las concesiones autorizadas de taxis por el Consejo de Transporte Público…”.

En ese sentido la norma transitoria no obliga a la existencia de estudios técnicos para acreditar los permisos especiales estables de taxi, siempre que se ajuste al 30% a nivel nacional de las concesiones Transporte Publico. Al respecto en al acta de la sesión ordinaria N° 26 del 23 de febrero del 2011 de la Comisión con Potestad Legislativa Plena Segunda de la Asamblea Legislativa, el diputado Orozco Álvarez indicó “…no veo que haya problema de parte del Ejecutivo para que todos en la actualidad, que sigan trabajando igual…”. Aunado a ello la diputada Alfaro Murillo manifestó que el "...día de hoy hay trece mil seiscientas setenta y cinco concesiones de taxis operando. / En este proyecto el transitorio 2 inciso c) establece que el número de permisos especiales que se van a otorgar será por única vez el treinta por ciento a nivel nacional de las concesiones autorizadas por el Consejo de Transporte Público. Don Justo habla de un gran número de gente que va a ser beneficiada y que no va a perder empleo.  Eso es falso, el inciso c) del transitorio 2, establece claramente que solo va a haber un treinta por ciento de las concesiones autorizadas para taxis. / Cuando se determine el treinta por ciento de trece mil seiscientas setenta y cinco concesiones de taxis, el número que sale de esa multiplicación es, cuatro mil ciento dos, ese es el número mágico, solamente van a poder operar -si este proyecto de ley que tengo aquí en mis manos se aprueba- cuatro mil ciento dos porteadores en todo el territorio nacional...".

RECOMENDACIONES:

Con fundamento en todo lo expuesto, esta Dirección de Asuntos Jurídicos recomienda lo siguiente:

1.- Rechazar el recurso de revocatoria presentado por el señor JCM, en su condición de Gerente de C contra los artículos 2.1.8, y 2.1.9 de la sesión extraordinaria 03-2012, por resultar improcedente.

2.- Elevar el recurso de apelación contra los artículos 2.1.8, y 2.1.9 de la sesión extraordinaria 03-2012 al Tribunal Administrativo de Transporte.

3.- Aceptar el recurso de revocatoria presentado por el señor JCM, en su condición de Gerente de C R.L., contra el artículo 2.1.23 de la sesión extraordinaria 03-2012 del 23 de abril del 2012, por tener un vicio de nulidad debido a que el mismo se adoptó con una patente que fue autorizada a una persona física y no a la persona jurídica que solicitó el permiso, siendo que es necesario aplicar el artículo 173 de la Ley General de la Administración Pública, a efectos de ejecutar el correspondiente proceso de lesividad del artículo 2.1.23 de la sesión extraordinaria 03-2012 del 23 de abril del 2012.(…)” (Léanse los folios del 10 al 15 del expediente administrativo TAT-153-14)

El acuerdo se comunica vía fax el 18 de setiembre del 2014, sin embargo, después de los cinco intentos de rigor, visibles en los folios del 5 al 9 del expediente administrativo, no se obtuvo respuesta del fax para realizar la transmisión, por lo que se le aplicó la notificación automática.

SEXTO. - En los procedimientos se han seguido las prescripciones de ley.

REDACTA EL JUEZ PORTUGUEZ MÉNDEZ,


CONSIDERANDO

COMPETENCIA. -	 El Tribunal Administrativo de Transporte es el competente para conocer y resolver el presente recurso de apelación de conformidad con el artículo 22 de la Ley Reguladora del Servicio Público de Transporte Remunerado de Personas en Vehículos en la Modalidad de Taxi N.7969 del 22 de diciembre de 1999.

ADMISIBILIDAD DEL RECURSO DE APELACIÓN. - En cuanto al plazo de presentación del Recurso: El apelante quien actúa en su condición de Gerente de COPETAGUA R.L., no fue tenido como parte en el procedimiento que culminó con los actos impugnados, ni se le notificaron los mismos, por lo que de conformidad con el numeral 247 de la Ley General de la Administración Pública, las acciones recursivas se tendrán por presentadas en tiempo a partir del momento en que se presente el libelo, esto es el día 18 de julio del 2012. En cuanto a la Legitimación: Este Tribunal considera el nuevo Código Procesal Contencioso Administrativo, al dar una Legitimación abierta, publica a organizaciones gremiales, asociaciones y similares para impugnar en sede jurisdiccional las actuaciones administrativas, no opera de la misma manera en Sede Administrativa.  Los numerales 275, 282 y 283 de la Ley General de la Administración Pública son claros en cuanto al tema de trato y conforme al Principio de Legalidad, solo quien detente un interés legítimo o un derecho, y en este caso, el recurrente ostenta un interés legítimo.

HECHOS PROBADOS.-	De importancia para la decisión de este asunto, se estiman como debidamente demostrados los siguientes hechos:  A) Mediante la Ley N° 8955 se reforma la Ley N° 3284 "Código de Comercio ", del 30 de abril de 1964 en sus artículos 323 y 334, y la Ley N° 7969 "Ley Reguladora del Servicio Público de Transporte Remunerado de Personas en Vehículos en la modalidad de Taxi " del 22 de diciembre de 1999, en sus artículos 2, 29 y reforma de un inciso e) al artículo 62, se adiciona un inciso l) al artículo 1 y se publica en el Alance Digital N° 40 del Diario Oficial La Gaceta No. 131 del 7 de julio del 2011.  B) Que la Ley N° 8955, el legislador estableció en el Transitorio II, las condiciones bajo las cuales el Consejo de Transporte Público, otorgará los permisos para el servicio especial estable de taxi, para la aplicación de los Transitorios I y II.  C). La Junta Directiva del Consejo de Transporte Público, en el Artículo 2.1.8 de la Sesión Extraordinaria 3-2012 de 23 de abril de 2012, otorga a la empresa P, Sociedad Anónima, el Código ..., que para la Provincia de San José, en el Cantón de P, autoriza 23 unidades. D)   La Junta Directiva del Consejo de Transporte Público, en el Artículo 2.1.9 de la Sesión Extraordinaria 3-2012 de 23 de abril de 2012, otorga a la empresa UP, Sociedad Anónima, el Código …, que para la Provincia de San José, en el Cantón de P, autoriza 49 unidades. E) El recurrente C R.L., interpone el día 18 de julio del 2012 el RECURSO DE APELACIÓN EN SUBSIDIO, ACCIÓN NULIDAD CONCOMITANTE, y manifestando lo que se transcribe en el Resultando Tercero de la presente resolución. F) Las empresas UP, S.A., y P, S.A.; contestan el día 21 de febrero del 2013 y 25 de febrero de 2013 respectivamente, la audiencia otorgada por el Consejo de Transporte Público, para referirse a los Recursos presentados por C, R.L; y cuyos puntos alegados son coincidentes y se transcribieron en el Resultando Cuarto de la presente resolución. E)  La Junta Directiva del Consejo de Transporte Público, en el Artículo 7.2 de la Sesión Ordinaria 47-2014 del 3 de setiembre del 2014, conoce el Recurso de Revocatoria y sus incidencias, contra los Artículos 2.1.8 y 2.1.9 ambos de la Sesión Extraordinaria 3-2012 del 23 de abril de 2012, y acogiendo las recomendaciones del informe de la Dirección de Asuntos Jurídicos DAJ-2013-00006040 del 14 de noviembre del 2013, rechaza el recurso de revocatoria y nulidad absoluta por improcedente. (Léanse los folios del 1 al 15 del expediente administrativo TAT-153-14).

SOBRE EL FONDO .- Con la reforma al artículo 2 de la Ley N° 7969, operada por la Ley N. 8955, establece la naturaleza de la prestación de los servicios de transporte remunerados de personas, con independencia del grado de intervención estatal, el titular entonces de los derechos del “servicio de transporte público remunerado de personas, es el Estado, cuya prestación la puede otorgar a particulares –sujetos de derecho privado-, a través de una autorización expresa, que puede manifestarse de dos formas a saber, mediante la concesión del servicio público, o bien extendiendo un permiso para la explotación del servicio público.  En este caso nos encontramos ante la figura del permiso especial estable de taxi.

Ahora bien, en cuanto al argumento expresado por el recurrente en cuanto a la cantidad de permisos y proporción de los mismos, el Transitorio II de la Ley N° 8955 establece lo siguiente:

“TRANSITORIO II.- 

Por tratarse el servicio especial estable de taxi de un servicio de carácter residual y limitado, en razón de que la prestación del servicio está dirigido a un grupo cerrado de personas, sin que existan estudios técnicos actualizados que permitan establecer o cuantificar la necesidad actual de este servicio especial, corresponderá al Consejo de Transporte Público, en razón de los principios de razonabilidad, proporcionabilidad, oportunidad y necesidad, lo siguiente: 

a) Establecer los requerimientos nacionales de transportación del servicio especial estable de taxi. 

b) El porcentaje de unidades que se autoricen para la prestación del servicio especial nunca podrá llegar a equipararse a los autorizados para la prestación del servicio regular estable de taxi, por ser un mercado residual y limitado. 

c) De esta valoración dependerá el número de permisos especiales que podrá otorgar el Consejo de Transporte Público, el cual será, para esta única vez, del treinta por ciento (30%) a nivel nacional de las concesiones autorizadas de taxis por el Consejo de Transporte Público. 

d) Para los efectos correspondientes, el Consejo de Transporte Público llevará un registro de control de todos los permisos autorizados.” 

Tal y como se establece en el párrafo primero del Transitorio transcrito supra, al momento de la promulgación de la Ley N° 8955, no existían estudios técnicos actualizados que permitan establecer o cuantificar la necesidad actual de este servicio especial, de ahí que el Consejo de Transporte Público, atendiendo a los principios de razonabilidad, proporcionalidad, oportunidad y conveniencia, en un plazo determinado, debió  valorar el porcentaje de unidades que autorizaría para la prestación del servicio estable de taxi.

El recurrente refiere a los procedimientos llevados ante la Municipalidad de P, ante la cual impugnó las resoluciones de otorgamiento de patentes, por estimar la falta de patentes de porteo de las empresas recurridas, ante lo cual el Consejo de Transporte Público revisó en sus antecedentes el cumplimiento de los requisitos, determinándose que para el caso de las empresas cuyos acuerdos de autorización se impugna, no existía la falta del requisito.

El recurrente indica en su escrito de apelación que para el cantón de P, el Consejo de Transporte Público concedió 96 permisos especiales de taxi, y que existen 191 concesiones de taxi regular, con lo cual se vuelve desproporcionada la cantidad de permisos estables de taxi.

Al respecto cabe acotar, que el número de permisos especiales estables de taxi, otorgados en los Artículos 2.1.8 y 2.1.9 ambos de la Sesión Extraordinaria 3-2012 del 23 de abril de 2012, fueron únicamente 2 permisos, que amparan un total de 72 unidades vehiculares  

1. SOBRE EL FONDO. - Dadas las argumentaciones del Recurrente, las esgrimidas por la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público, así como las de los Permisionarios autorizados en los actos impugnados, en razón de arrojar mayor claridad en la solución que nos plantea el recurso de apelación, se estima conveniente como preámbulo realizar algunas precisiones en cuanto a la aplicación de los principios generales del derecho y la discrecionalidad administrativa. 

I. Sobre la aplicación de los Principios Generales del Derecho.  El Transitorio II de la Ley N° 8955 en su párrafo primero, reconoce que al momento de la promulgación de la Ley N° 8955, no existían estudios técnicos actualizados que permitan establecer o cuantificar la necesidad actual de este servicio especial, de ahí que el Consejo de Transporte Público, atendiendo a los principios de razonabilidad, proporcionalidad, oportunidad y necesidad, dentro de un plazo determinado, debía valorar el porcentaje de unidades que autorizaría para la prestación del servicio especial estable de taxi.  La remisión a los principios de “razonabilidad, proporcionalidad, oportunidad y necesidad”, obliga a revisar su incidencia dentro del estudio del acto administrativo impugnado.  

Así las cosas, se advierte que el artículo 14 inciso primero de la Ley General de la Administración Pública establece que los principios generales del derecho pueden autorizar implícitamente los actos de la Administración Pública necesarios para el mejor desarrollo de las relaciones especiales creadas entre ella y los particulares por virtud de actos o contratos administrativos de duración.

A.-	Los Principios de razonabilidad y proporcionalidad.

En cuanto a los principios de razonabilidad y proporcionalidad, la Sala Constitucional, en su Voto N° 08858 de las 16:33 Hrs., del 15 de diciembre de 1998 estableció lo siguiente:

“IX.- Sobre el principio constitucional de razonabilidad. El principio de razonabilidad, surge del llamado "debido proceso substantivo", es decir, que los actos públicos deben contener un substrato de justicia intrínseca. Cuando de restricción a determinados derechos se trata, esta regla impone el deber de que dicha limitación se encuentre justificada, por una razón de peso suficiente para legitimar su contradicción con el principio general de igualdad.
Un acto limitativo de derechos es razonable cuando cumple con una triple condición: debe ser necesario, idóneo y proporcional. La necesidad de una medida hace directa referencia a la existencia de una base fáctica que haga preciso proteger algún bien o conjunto de bienes de la colectividad - o de un determinado grupo - mediante la adopción de una medida de diferenciación. Es decir, que si dicha actuación no es realizada, importantes intereses públicos van a ser lesionados. Si la limitación no es necesaria, tampoco podrá ser considerada como razonable, y por ende constitucionalmente válida. La idoneidad, por su parte, importa un juicio referente a si el tipo de restricción a ser adoptado cumple o no con la finalidad de satisfacer la necesidad detectada. La inidoneidad de la medida nos indicaría que pueden existir otros mecanismos que en mejor manera solucionen la necesidad existente, pudiendo algunos de ellos cumplir con la finalidad propuesta sin restringir el disfrute del derecho en cuestión. Por su parte, la proporcionalidad nos remite a un juicio de necesaria comparación entre la finalidad perseguida por el acto y el tipo de restricción que se impone o pretende imponer, de manera que la limitación no sea de entidad marcadamente superior al beneficio que con ella se pretende obtener en beneficio de la colectividad. De los dos últimos elementos, podría decirse que el primero se basa en un juicio cualitativo, en cuanto que el segundo parte de una comparación cuantitativa de los dos objetos analizados. (…)  

En otra ocasión, esta Sala tuvo la oportunidad de pronunciarse respecto del principio de razonabilidad, en los siguientes términos:

"Pero aun se dio un paso más en la tradición jurisprudencial anglo-norteamericana, al extenderse el concepto del debido proceso a lo que en esa tradición se conoce como debido sustantivo o sustancial -substantive due process of law-, que, en realidad, aunque no se refiere a ninguna materia procesal, constituyó un ingenioso mecanismo ideado por la Corte Suprema de los Estados Unidos para afirmar su jurisdicción sobre los Estados federados, al hilo de la Enmienda XIV a la Constitución Federal, pero que entre nosotros, sobre todo a falta de esa necesidad, equivaldría sencillamente al principio de razonabilidad de las leyes y otras normas o actos públicos, o incluso privados, como requisito de su propia validez constitucional, en el sentido de que deben ajustarse, no sólo a las normas o preceptos concretos de la Constitución, sino también al sentido de justicia contenido en ella, el cual implica, a su vez, el cumplimiento de exigencias fundamentales de equidad, proporcionalidad y razonabilidad, entendidas éstas como idoneidad para realizar los fines propuestos, los principios supuestos y los valores presupuestos en el Derecho de la Constitución.

De allí que las leyes y, en general, las normas y los actos de autoridad requieran para su validez, no sólo haber sido promulgados por órganos competentes y procedimientos debidos, sino también pasar la revisión de fondo por su concordancia con las normas, principios y valores supremos de la Constitución (formal y material), como son los de orden, paz, seguridad, justicia, libertad, etc., que se configuran como patrones de razonabilidad. Es decir, que una norma o acto público o privado sólo es válido cuando, además de su conformidad formal con la Constitución, esté razonablemente fundado y justificado conforme a la ideología constitucional. De esta manera se procura, no sólo que la ley no sea irracional, arbitraria o caprichosa, sino además que los medios seleccionados tengan una relación real y sustancial con su objeto. Se distingue entonces entre razonabilidad técnica, que es, como se dijo, la proporcionalidad entre medios y fines; razonabilidad jurídica, o la adecuación a la Constitución en general, y en especial, a los derechos y libertades reconocidos o supuestos por ella; y finalmente, razonabilidad de los efectos sobre los derechos personales, en el sentido de no imponer a esos derechos otras limitaciones o cargas que las razonablemente derivadas de la naturaleza y régimen de los derechos mismos, ni mayores que las indispensables para que funcionen razonablemente en la vida de la sociedad." (Voto número 1739-92, de las once horas cuarenta y cinco minutos del primero de julio de mil novecientos noventa y dos)” (El resaltado y subrayado no pertenece al original)

La Sala Constitucional ha mantenido su línea jurisprudencial en torno a los principios de razonabilidad y proporcionalidad, y su aplicación en el derecho administrativo, desarrollando a la vez el principio de interdicción de la arbitrariedad como a continuación se detalla: 

“IV.- PRINCIPIO DE INTERDICCION DE LA ARBITRARIEDAD, RAZONABILIDAD Y PROPORCIONALIDAD DE LOS ACTOS ADMINISTRATIVOS. La regulación de los elementos constitutivos de carácter sustancial objetivos (motivo, contenido y fin) o subjetivos (competencia, legitimación e investidura) y formales (procedimiento y motivación) del acto administrativo, tienen por objeto racionalizar la función o conducta administrativa y, sobre todo, dotarla de logicidad o razonabilidad, evitando que las administraciones públicas sorprendan a los administrados con actos contradictorios, absurdos, desproporcionados o irracionales. Un aspecto de primer orden en todo acto administrativo es la proporcionalidad en sentido estricto entre los medios empleados por la administración pública respectiva y los fines que se pretenden lograr con éste, así como la idoneidad o necesidad de su contenido y, desde luego, cuando resulta aflictivo o de gravamen, la ponderación de su intervención o impacto mínimo. Precisamente por lo anterior, ha surgido en el Derecho Constitucional contemporáneo, como uno de los principios rectores de la función administrativa el de la interdicción de la arbitrariedad, de acuerdo con el cual la conducta administrativa debe ser suficientemente coherente y razonablemente sustentada en el bloque de legalidad, de modo que se baste y explique por sí misma. En nuestro ordenamiento jurídico constitucional tal principio dimana de lo establecido en la primera parte del artículo 11 de la Constitución Política al preceptuar que “Los funcionarios públicos son simples depositarios de la autoridad. Están obligados a cumplir los deberes que la ley les impone y no pueden arrogarse facultades no concedidas en ella (…)”. No sobra, por lo demás, advertir, que la arbitrariedad no debe ser confundida con la discrecionalidad administrativa, esto es, con la posibilidad que tiene todo ente u órgano público de escoger entre varias opciones o soluciones (contenido), todas igualmente justas, ante el planteamiento de una necesidad determinada (motivo) y el uso de conceptos jurídicos indeterminados para atender un problema (motivo) los cuales suponen un margen de apreciación positiva y negativa y un halo de incertidumbre, pero que, en último término, admiten una única solución justa.”  (Sala Constitucional, Voto N° 14421-2004  de las 11:00 Hrs., del 17 de diciembre de 2004.)

Con lo cual se refuerza la necesidad de realizar el control de legalidad de los actos administrativos aún dictados bajo la tesis de las potestades discrecionales de la Administración.

B.-  Los Principios de oportunidad y necesidad.

Cuando la voluntad administrativa se adopta bajo el sustento de la aplicación de los principios o motivos de oportunidad y necesidad, en materia administrativa, se realiza una remisión al ámbito de la “discrecionalidad administrativa”, la cual en todo caso, se encuentra regulada, tal y como expresa el Tribunal Contencioso Administrativo, Sección Segunda en Sentencia Nº 138- 2009 de las 8:25 Hrs., del 24 de abril del 2009, en materia del control de la discrecionalidad vía recursiva por Jerarquías impropias, que recepciona la doctrina del Tratadista y Magistrado  de la Sala Constitucional del Poder Judicial, que establece lo siguiente:

“Desde esta perspectiva, el artículo 156, párrafo 1, del Código Municipal resulta congruente con lo establecido en el 181 de la Ley General de la Administración Pública. La Sección Tercera del Tribunal Contencioso Administrativo, por su parte, ha sostenido que su competencia se extiende, únicamente, a la legalidad del acuerdo (Entre otros, ver Votos Nos. 3328-94 de las 7:00 hrs. del 7 de noviembre de 1994, 4457-95 de las 10:45 hrs. del 9 de octubre de 1995 y 4655-95 de las 10:00 hrs. del 6 de diciembre de 1995). Sin embargo, la interpretación de tales normas no puede ser literal y tajante-revisión de la legalidad-, puesto que, en nuestro ordenamiento jurídico los límites de la discrecionalidad se encuentran plenamente positivizados. En efecto, el artículo 15 de la Ley General de la Administración Pública dispone que la discrecionalidad está sometida, en todo caso, a los límites impuestos, expresa o implícitamente por el ordenamiento para que su ejercicio sea razonable y eficiente. Por su parte, los artículos 16 y 17 de ese cuerpo normativo fijan límites expresos para el ejercicio de la potestad discrecional tales como las reglas unívocas o de aplicación exacta de la ciencia y de la técnica, los principios elementales de la justicia, la lógica o la conveniencia y los derechos fundamentales del administrado. El propio artículo 16, párrafo 2, indica que el juez debe ejercer control o fiscalización de la discrecionalidad, con fundamento en tales límites meta jurídicos, "como si ejerciera contralor de legalidad "Por último, no cabe la menor duda que en nuestro ordenamiento jurídico los límites jurídicos y metajurídicos de la discrecionalidad establecidos en los ordinales 16 y 17 de la Ley General de la Administración Pública forman parte del parámetro o bloque de legalidad para determinar la validez o invalidez de un acto administrativo. Sobre el particular, el artículo 158, párrafo 4, de la Ley General de la Administración Pública dispone que "Se entenderán incorporadas al ordenamiento, para este efecto, las reglas técnicas y científicas de sentido unívoco y la aplicación exacta, en las circunstancias del caso". Por su parte, el numeral 160 preceptúa que "El acto discrecional será inválido, además, cuando viole reglas elementales de lógica, de justicia o de conveniencia, según lo indiquen las circunstancias de cada caso". Por consiguiente, al formar parte del parámetro de legalidad los límites jurídicos y metajurídicos de la discrecionalidad -por encontrarse positivizados- el contralor no jerárquico debe, también, controlar su trasgresión. Es así como, según una interpretación sistemática, la Sección Tercera del Tribunal Contencioso Administrativo debe entrar a fiscalizar los aspectos de oportunidad, conveniencia o mérito.”(El subrayado no pertenece al original)

De ahí que en el análisis del acto administrativo, sea esté reglado o discrecional, obliga al examen del motivo que fundamenta la adopción del acto, motivo que se conforma con «… los antecedentes, presupuestos o razones jurídicas (derecho) y fácticas (hechos) que hacen posible o necesaria la emisión del acto administrativo, y sobre las cuales la Administración Pública entiende sostener la legitimidad, oportunidad o conveniencia de éste.  El motivo, o como también se le denomina causa o presupuesto, está constituido por los antecedentes jurídicos y fácticos que permiten ejercer la competencia casuísticamente, su ausencia determina la imposibilidad de ejercerla, exclusivamente, para el caso concreto …» como lo indica el tratadista Ernesto Jinesta Lobo (Tratado de Derecho Administrativo, Tomo I,  Segunda Edición, Editorial Jurídica Continental, 2009, página 504).      


II. El Caso concreto. Con la promulgación de la Ley N.° 8955 no sólo se reforman los artículos 2 y 29 de la Ley N° 7969, operada por la Ley N° 8955, que establece la naturaleza de la prestación de los servicios de transporte remunerados de personas, con independencia del grado de intervención estatal, el titular entonces de los derechos del “servicio de transporte público remunerado de personas, es el Estado, cuya prestación la puede otorgar a particulares –sujetos de derecho privado-, a través de una autorización expresa, que puede manifestarse de dos formas a saber, mediante la concesión del servicio público, o bien extendiendo un permiso para la explotación del servicio público.  En este caso nos encontramos ante la figura del permiso especial estable de taxi, específicamente la regulada en los Transitorios I y II de la Ley N° 8955.

A.- Los efectos de las Acciones de inconstitucionalidad tramitadas ante la Sala Constitucional.  

Respecto a la necesaria suspensión aludida por efecto de la admisión y trámite de las acciones de inconstitucionalidad, es necesario indicar que la Sala Constitucional en el caso tramitado bajo el expediente número 11-010289-0007-CO, la Sala resolvió en el Voto N° 2012-14034 de las 16:01 Hrs., del 3 de octubre del 2012 lo siguiente:

“Estése el accionante a lo resuelto por este Tribunal Constitucional en la sentencia número 2012-012741 de las nueve horas cinco minutos del catorce de setiembre de dos mil doce, declaró sin lugar la acción de inconstitucionalidad número 11-011857 contra el artículo 323 del Código de Comercio” 

En el caso tramitado en el expediente 11-009765-0007-CO, la Sala Constitucional en el Voto N° 13370-2012 de las 14:30 hrs., del 25 de setiembre de 2012, archiva el expediente:

“(…) al considerar la Sala en la citada sentencia que la norma cuestionada en este amparo no es inconstitucional y dado que este recurso fue el que sirvió de base a dicha acción -tramitada en expediente número 11-011857-0007-CO- lo procedente es archivarlo por no existir derecho fundamental alguno que tutelar, como en efecto se declara.”

En razón de lo anterior, se rechaza la petitoria del recurrente de que se retrotraigan los procedimientos y se reserve la definición de la asignación de los permisos a que se definan la Acciones de inconstitucionalidad 11-010289-0007-CO y 11-009765-0007-CO. 

B.-  Respecto al cumplimiento de la patente municipal.  

Alega el recurrente que las patentes que presentara la empresa cuyo otorgamiento de permisos especiales estables de taxi, se recurren, no son títulos hábiles para el ejercicio del porteo antes de la reforma del artículo 323 del Código de Comercio que se realizara por medio de la Ley N° 8955.

Por su parte, los permisionarios, indican que tal aseveración no es cierta, y que las patentes presentadas sí demuestran el ejercicio del porteo antes de la reforma del citado artículo, y por ende el otorgamiento de los permisos se encuentran a derecho. 

El Consejo de Transporte Público, determina en el conocimiento del recurso de revocatoria lo siguiente:

“(…) En razón de lo anterior, la resolución referida es de fecha posterior a la entrada en vigencia de la Ley 8955, cuya publicación se efectúo (sic) el 7 de julio del 2011 y la resolución es de fecha 16 de noviembre del 2011, lo que dispone la Municipalidad de P en dicha resolución, es que al reformarse el artículo 323 del Código de Comercio, las empresas de porteo deben abstenerse de transportar personas, pero no señala dicha resolución en su parte dispositiva, que las empresas en cuestión nunca hubieren tenido patente de porteo.

Por otra parte, a folio 165 del expediente administrativo, se encuentra constancia emitida por la Municipalidad de P, en la cual literalmente se expone lo siguiente: "... Quien suscribe VJV Coordinadora del departamento de Patentes hace constar que según los registros que lleva el departamento de patentes de esta municipalidad, se verificó que la Empresa U S.A., con cedula jurídica tres — uno cero uno-tres siete cinco cinco cero cero, se encuentra inscrita con patente comercial desde el diez de junio del dos mil cinco, para la actividad privado, ya que conforme a la ley 8252 no se registra la actividad de porteo…”.  ASI LAS COSAS, LA MUNICIPALIDAD DE P ES CLARA EN INDICAR QUE LAS PATENTES SE REGISTRARON PARA LA ACTIVIDAD DE OFICINA ADMINISTRATIVA Y PARQUEO PRIVADO POR QUE NO TENIAN REGULADO EN LA LEY 8252 LA ACTIVIDAD DE PORTEO.

Aunado a. lo anterior, de las probanzas que constan en el expediente administrativo de la impugnación, las empresas P S.A. y U S.A., tenían patentes otorgadas por la Municipalidad de P para ejercer la actividad de porteo, mismas que aportaron al proceso de acreditación de permisos especiales estables de taxi, y al respecto en el oficio 49-2013-OP del 19 de julio del 2013 de la Municipalidad de P, Oficina de Patentes, se señala lo siguiente:

“...1-Que conforme a su solicitud de las Empresas PC S.A., UP U S.A. Y S S.A me referiré.

1- P S.A., cedula (sic) jurídica ....
Operan desde 25 de agosto 2009 y otra desde 07 de octubre 2010, cuentan con 2 patentes comerciales de oficina administrativa y parqueo para sus vehículos.
2- UP S.A., cedula(sic) … operaran desde 10 de junio 2005.cuenta con patente comercial de parqueo para sus vehículos y oficina administrativa...”.

Al respecto, este Tribunal, debe advertir en virtud de lo dispuesto en el Transitorio I, de la Ley N° 8955, que el Consejo de Transporte Público, conserva la protestad de abrir una investigación con la cual determine si hay mérito o no para la apertura de un procedimiento administrativo, tendiente a cancelar el permiso otorgado a las empresas permisionarias P, Sociedad Anónima y UP, S.A., y por cualesquiera de las siguientes causales previstas en la legislación aplicable.

En razón de lo anterior, los planteamientos indicados por el recurrente, obedecen al formato de denuncia, respecto de la cual el Consejo de Transporte Público, deberá tomar las medidas que dentro de su competencia sean pertinentes.

C.-  Sobre la cantidad de permisos otorgados.  

Indica el Recurrente que la cantidad de unidades o vehículos es desproporcionada, contradiciendo la ley que protege a los taxistas concesionarios al otorgar permisos para el servicio estable de taxi, que no se vaya a afectar el equilibrio económico financiero de los taxis regulares.

Al respecto, los Permisionarios expresan que el hecho referido es más una queja de la ley 8955, que un hecho sustancial.  

 “(…) De igual forma, la violación al principio del equilibrio financiero de las concesiones de taxi, la materia de conocimiento es la vía jurisdiccional contenciosa administrativa, y no la revocatoria ni la apelación en procesos ordinarios ante la administración como pretende el recurrente.

Los hechos informados para anular el acto de adjudicación del permiso de seetaxi, consagrados en los artículos 2.1.8, 2,1.9 (…), de la sesión extraordinaria 03 – 2012 del Consejo de Transporte Público, son absolutamente inconsistentes (…)”

El Consejo de Transporte Público por su parte, se limita a expresar lo siguiente:

“En este sentido la norma no obliga a la existencia de estudios técnicos para acreditar los permisos especiales estables de taxi, siempre que se ajuste al 30% a nivel nacional de las concesiones autorizadas de taxis por el Consejo de Transporte Público.  Al respecto en el acta de la sesión ordinaria N° 26 del 23 de febrero del 2011 de la Comisión con Potestad Legislativa Plena Segunda de la Asamblea Legislativa, el diputado Orozco Álvarez indica "...no veo que haya problema de parte del Ejecutivo para que todos entren, todos están trabajando en la actualidad, que sigan trabajando igual...". Aunado a ello la diputada Alfaro Murillo manifestó que el "...día de hoy hay trece mil seiscientos setenta y cinco concesiones de taxis operando. / En este proyecto el transitorio 2 inciso c) establece que del número de permisos especiales que se van a otorgar será por Única vez el treinta por ciento a nivel nacional de las concesiones autorizadas de taxis por el Consejo de Transporte Público. Don Justo habla de un gran número de gente que va a ser beneficiada y que no va a perder el empleo. Eso es falso, el inciso c) del transitorio 2, establece claramente que solo va a haber un treinta por ciento de las concesiones autorizadas para taxis. / Cuando se determine el treinta por ciento de trece mil seiscientas setenta y cinco concesiones de taxis, el número que sale de esa multiplicación es, cuatro mil ciento dos, ese es el número mágico, solamente van a poder operar —si este proyecto de ley que tengo aquí en mis manos se aprueba- cuatro mil ciento dos porteadores en todo el territorio nacional...".


Ahora bien, el Transitorio II de la Ley N° 8955, establece lo siguiente:

“TRANSITORIO II.- 

Por tratarse el servicio especial estable de taxi de un servicio de carácter residual y limitado, en razón de que la prestación del servicio está dirigido a un grupo cerrado de personas, sin que existan estudios técnicos actualizados que permitan establecer o cuantificar la necesidad actual de este servicio especial, corresponderá al Consejo de Transporte Público, en razón de los principios de razonabilidad, proporcionabilidad, oportunidad y necesidad, lo siguiente: 

a) Establecer los requerimientos nacionales de transportación del servicio especial estable de taxi. 
b) El porcentaje de unidades que se autoricen para la prestación del servicio especial nunca podrá llegar a equipararse a los autorizados para la prestación del servicio regular estable de taxi, por ser un mercado residual y limitado. 
c) De esta valoración dependerá el número de permisos especiales que podrá otorgar el Consejo de Transporte Público, el cual será, para esta única vez, del treinta por ciento (30%) a nivel nacional de las concesiones autorizadas de taxis por el Consejo de Transporte Público. 
d) Para los efectos correspondientes, el Consejo de Transporte Público llevará un registro de control de todos los permisos autorizados.”

De la norma transcrita es claro que no existían estudios técnicos actualizados que permitan establecer o cuantificar la necesidad actual de este servicio especial estable de taxi, al momento de aprobarse la ley y los permisos en cuestión, pues la figura se crea para atender una situación particular, que de acuerdo a la exposición de motivos del entonces Proyecto de Ley expediente Legislativo N° 17.874, folios del 1 al 7, se indica en lo que interesa al caso lo siguiente:

“Con esta iniciativa se pretende de manera muy categórica, establecer dentro del marco regulatorio de la Ley Reguladora del Servicio Público de Transporte Remunerado de Personas en Vehículos en la Modalidad Taxi, N.° 7969, un servicio que hoy día es una realidad y que esta tutelado de manera equivocada al estar amparado solamente ante la palabra “personas” en el Código de Comercio, con el fin de crear una legislación que garantice mejores condiciones y costos más bajos para el usuario, buscando el beneficio y el bienestar de las grandes mayorías.
(…)
Ante la eliminación de la palabra “persona”, se crea dentro de la Ley Reguladora del Servicio Público de Transporte Remunerado de Personas en Vehículos en la Modalidad Taxi, N.° 7969, una figura que se llama "Transporte Especial Estable de Taxi", que conserva la naturaleza del servicio especial residual que hoy presta el porteo, pero amparado y regulado para darle sentido de responsabilidad, a aquellos interesados que lo estarían acreditando.

El servicio especial estable de taxi se distinguirá plenamente del servicio regular de taxis, porque será siempre de puerta a puerta, prevaleciendo el contrato privado entre las partes, y deberá acreditarse que forma parte de una actividad comercial, que además deben tener las patentes y que podrá ser desarrollado en esta primer etapa por personas físicas o personas jurídicas que puedan demostrar ante el Consejo de Transporte Público, en un plazo que se ha planteado perentorio de tres años (3 años), para que desarrollen esta actividad porque hay que entender que ,su crecimiento es muy particular y esporádico (…)
 (…)

Con base en la negociación con los representantes del sector porteo, también se incorpora a este iniciativa el acuerdo alcanzado par todas las partes, en el sentido de otorgar permisos en una proporción del treinta por ciento (30%) de las concesiones autorizadas de taxi por el Consejo de Transporte Público, que es un espacio suficiente para que los porteadores se incorporen en esta transición al nuevo sistema, de manera que aquel o aquella que este brindando ese servicio especial sin la respectiva acreditación estaría operando bajo un rango de ilegalidad, porque no hay una figura ni en el Código de Comercio ni en la Ley de Transito que permita realizar esa actividad,

También se establece un área geográfica de prestación del servicio para que no se genere una competencia desleal en algún servicio no dado por el sistema de taxis formal. De esta forma se respeta la voluntad del ciudadano de escoger un servicio u otro.

Se acoge también el elemento de la proporcionalidad, sobre el cual la Sala Constitucional ha sido clara al establecer que el porteo es un servicio residual proporcional que no puede equipararse al servicio de taxis (…)” (El resaltado es nuestro)

La Procuraduría General de la República, en el marco de la consulta que realizara el Auditor Interno del Consejo de Trasporte Público, en las conclusiones el Dictamen C-...-2013 del 20 de marzo del 2013, establece lo siguiente:

“G)	CONCLUSIONES.

De conformidad con lo expuesto, es criterio de la Procuraduría General de la República que:
(…)

k) Finalmente, en cuanto al porcentaje de permisos estables de taxi que se pueden otorgar por primera vez, el Consejo de Transporte Público debe estarse a lo dispuesto en el Transitorio II de la Ley n.° 8955, a saber, del 30% a nivel nacional de las concesiones autorizadas de taxis.”

Este Tribunal, tomando en consideración los argumentos de las partes, el Consejo de Transporte Público, la normativa y jurisprudencia atinente al caso, observa que el Transitorio II de la Ley N° 8955, establece los límites mínimos y máximos dentro de los cuales, el Consejo de Transporte Público, debe ponderar la asignación de permisos en servicios especial estable de Taxi, bajo la aplicación de los principios de razonabilidad, proporcionalidad, oportunidad y necesidad, indicado en el párrafo primero del Transitorio II, de la citada Ley.   

En primer lugar, se tiene que el inciso c) del Transitorio II de la Ley N° 8955, establece:

b) El porcentaje de unidades que se autoricen para la prestación del servicio especial nunca podrá llegar a equipararse a los autorizados para la prestación del servicio regular estable de taxi, por ser un mercado residual y limitado. 

Esto es que atendiendo a las características de “residual” y “limitado”, del servicio de porteo trasladadas al servicio especial estable de taxi (SEETAXI), el porcentaje –aspecto cuantitativo- de las unidades (vehículos) de SEETAXI nunca se podrán equipararse a los del servicio regular de Taxi (Taxis rojos).  Se tiene entonces la primera regla de tipo cuantitativo a considerar por parte del Consejo de Transporte Público, que limita y regula el elemento discrecional en el otorgamiento de permisos de SEETAXI, una vez pasado el filtro de las solicitudes y candidatos viables a optar por el permiso.  Otro aspecto que da una luz sobre la posible cantidad de vehículos que podrían optar por pasar del porteo al SEETAXI, se tenía justamente en el expediente Legislativo N° 17.874 (que dio origen a la Ley N° 8955), pues el Departamento de Servicios Técnicos de la Asamblea Legislativa, en su Informe Técnico Integrado Jurídico-Ambiental, del 7 de Diciembre del 2010, emitido en el oficio ST-269-2010 I, visible a folios del 134 a 151, contaba con información suministrada por el Instituto Nacional de Seguros, que da una noción de cuantos vehículos circulaban con el seguro voluntario de automóviles bajo la clase tarifaria porteadores a octubre del año 2010, la cual ascendía a 2.535 vehículos autorizados, lo cual da una cifra aproximada de la cantidad de vehículos que se estaban dedicando al Porteo, y que eventualmente podrían beneficiarse de la obtención de un permiso especial estable de taxi.

En segundo lugar, el inciso c), establece con claridad que dependiendo de esta valoración, esto es de la cantidad de unidades a autorizar, dependerá el “número de permisos especiales que el Consejo podrá otorgar, el cual será de un 30% a nivel nacional.  Esta es justamente la segunda regla a considerar; sin embargo esta regla incluye una variable ineludible a tomar en cuenta y es que ese porcentaje de permisos, basado en la cantidad de unidades a prestar el servicio, se toma de la cantidad de “concesiones de taxis autorizadas”, esto elimina cualquier elemento de discrecionalidad que pueda darse en la determinación del porcentaje, toda vez que el Consejo de Transporte Público, es precisamente el órgano que tiene bajo su competencia y control esta información, la cual es medible, esto significa que tanto para los supuestos del inciso b), como el inciso c) del Transitorio II de la Ley N° 8955, entramos bajo la regulación del artículo 16 de la Ley General de la Administración Pública.

Aunado a lo anterior, es menester recordar que en la exposición de motivos del proyecto de ley que dio origen a la Ley N° 8955, se estableció que el SEETAXI se distinguiría plenamente del servicio regular de taxi (rojos), dado que el primero sería “siempre de puerta a puerta”, y la proporción del otorgamiento de permisos del 30% de las concesiones de taxi autorizadas, le brindaría el “espacio suficiente” para que los porteadores se incorporaran al nuevo sistema, estableciéndoles un área geográfica de prestación del servicio para no generar una competencia desleal, en algún servicio no dado por el sistema de taxis formal, esto es que los SEETAXI, están sujetos a delimitaciones geográficas, así como los Taxis regulares también lo están, de ahí que, el Consejo de Transporte Público, tiene una herramienta técnica, que le permite valorar con mayor fidelidad la asignación del porcentaje de unidades que circularían prestando el servicio especial estable de taxi, en un área territorial, y esta es justamente la Base de Operación utilizada en la Ley N° 7969 para la asignación de unidades vehiculares en zonas geográficas en el servicio regular de Taxi.    

Ahora bien, de conformidad con el artículo 1 del Decreto Ejecutivo N° 28913-MOPT “Reglamento Primer Procedimiento Especial Abreviado de Transporte Remunerado de Personas Modalidad Taxi”, en el Cantón de P cuenta con un total de 165 unidades de taxi, distribuidas en varias bases de operación, a saber:

“Artículo 1º—Tabla de distribución de Bases de Operación. Para efectos del primer procedimiento especial abreviado de taxis, contenido en el transitorio VI de la Ley de Taxis, Nº 7969, se establecen las siguientes bases de operación por distrito, cantón y provincia:

CODIGOS DE BASES DE OPERACIÓN DE TAXIS
POR PROVINCIA, CANTÓN Y DISTRITO Y
NÚMERO DE UNIDADES DISPONIBLES PARA
CADA BASE DE OPERACIÓN
(…)
Código de PROVINCIA DE LIMÓN 890 
(…)
P TOTAL 191 
702010 P Guápiles 1 base en Guápiles (2) 60 
702019 P Guápiles Guápiles (vehículos rurales) (2) 40 *
702020 P Jiménez 1 base en Jiménez 7 
702029 P Jiménez Jiménez (vehículos rurales) (2') 5 *
702030 P Rita 1 base en La Rita (2'') 7 
702039 P Rita La Rita (vehículos rurales) (2'') 5 *
702040 P Roxana 1 base en Roxana (2''') 7 
702049 P Roxana Roxana (vehículos rurales) (2''') 5 *
702050 P Cariari 1 base en Cariari (2'''') 32 
702059 P Cariari Cariari (vehículos rurales) (2'''') 20 *
702051 P Cariari 1 base Cruce a Río Frío (Unión) (veh. Rurales) 3 *

NOTA (2) La base de operación de Guápiles tiene los códigos 702010 y 702019, dependiendo del tipo de vehículo
NOTA (2') La base de operación de Jiménez tiene los códigos 702020 y 702029, dependiendo del tipo de vehículo
NOTA (2'') La base de operación de La Rita tiene los códigos 702030 y 702039, dependiendo del tipo de vehículo
NOTA (2''') La base de operación de Roxana tiene los códigos 702040 y 702049, dependiendo del tipo de vehículo
NOTA (2'''') La base de operación de Cariari tiene los códigos 702050 y 702059, dependiendo del tipo de vehículo (…)”


Con lo cual, se observa que el número total de unidades disponibles de servicio público modalidad Taxi, determinadas para el Cantón de P, Provincia de Limón, en el año 2001 es de 191 unidades, distribuidas en 11 Bases de Operación, entendidas éstas como la «zona o área geográfica del territorio costarricense donde el Consejo autoriza la operación del servicio de un taxi autorizado», de conformidad con el artículo 1 inciso b) de la Ley N° 7969.

La Procuraduría General de la República, en su Dictamen número C-329-2002 del 4 de diciembre del 2002, respecto a la relación jurídica entre el Principio de Legalidad y la aplicación de las reglas unívocas de la ciencia o de la técnica, o a principios elementales de justicia, lógica o conveniencia, indicó lo siguiente:

“(…) La Administración Pública guía su accionar por el principio de legalidad. Dicha sujeción encuentra su fundamento en los artículos 11 de la Constitución Política y 11 de la Ley General de la Administración Pública. La jurisprudencia constitucional y de los tribunales ordinarios reafirman tal sujeción.
 
La sujeción a la legalidad implica que la Administración debe respetar el ordenamiento jurídico según la escala jerárquica de las fuentes. Además, se trata de una sujeción tanto a las fuentes escritas del ordenamiento como a sus fuentes no escritas. Conforme dicho principio, la legalidad es un límite positivo para la acción de los poderes públicos, en cuanto no es suficiente que los actos de ésta sean compatibles con el ordenamiento sino que, por el contrario, es necesario que esos actos se ejerciten conforme el ordenamiento y encuentren su autorización en éste. Lo cual implica, además, que el contenido del acto autorizado debe ser predeterminado, deducible del ordenamiento.
 
 Forma parte del bloque de legalidad lo dispuesto en el artículo 16 de la Ley General de la Administración Pública:

“ 1. En ningún caso podrán dictarse actos contrarios a reglas unívocas de la ciencia o de la técnica, o a principios elementales de justicia, lógica o conveniencia.
2. El Juez podrá controlar la conformidad con estas reglas no jurídicas de los elementos discrecionales del acto, como si ejerciera contralor de legalidad”.
       
Según la Sala Constitucional, el respeto de la técnica y de la ciencia permite determinar la razonabilidad de un acto administrativo:

“(…) II. Como principio general de Derecho, contenido en el artículo 16 de la Ley General de Administración Pública, en ningún caso pueden dictarse actos contrarios a reglas unívocas de la ciencia o de la tecnología, o a principios elementales de justicia, lógica o conveniencia, conceptos que se resumen en la razonabilidad y proporcionalidad de la norma como parámetros de constitucionalidad." (Sala Constitucional, resolución N°5990-94 de las 9:09 horas del 14 de octubre de 1994).
        
Esa razonabilidad es un parámetro de la constitucionalidad de las normas.

 Al discutirse el artículo 16 en el seno de la Comisión Legislativa que dictaminó la Ley General de Administración Pública, el Lic. Ortiz Ortiz expresó sobre la sujeción a la legalidad:

“...Entonces, por reglas técnicas o científicas unívocas, se alude a aquellas reglas que en la circunstancia del caso administrativo que se está decidiendo o sobre el cual se está resolviendo, tenga un sentido claro, inequívoca y preciso, incluso se puede eliminar la palabra "unívoca" y sustituirla por "reglas exactas de la ciencia o la técnica". El punto es que dentro de la vía normal de la Administración hay reglas técnicas que son mucho más exactas que otras. No es lo mismo, en otras palabras, escoger, voy a poner un ejemplo bien claro, supóngase que se diga que no se sabe si los semáforos que se ponen en las calles van a tener tal sistema eléctrico para encenderse o tal otro, hay dos sistemas, bueno, entonces elegir entre uno y otro sistema eso depende y muchas veces, de consideraciones o conveniencias, de oportunidad, de costo para la Administración, pero una vez que se ha elegido un sistema, ese sistema tiene que funcionar bien porque si no hay negligencia en la Administración y violación de su deber de mantener los semáforos funcionando correctamente, entonces, por ejemplo, para elegir entre un sistema técnico y otro, hubo libertad, pero para aplicar correctamente y poner a funcionar correctamente el que se eligió ya no hay libertad, porque ahí la técnica de energía eléctrica es la que dice qué es lo que se debe hacer y cómo debió haber funcionado el semáforo. Entonces nosotros estamos estableciendo que en los casos en que la Administración actúe en materias técnicas que tengan un significado claro y preciso en el caso, las reglas técnicas van a ser, en ese caso, como leyes, la violación de los aspectos técnicos de un acto administrativo de un servicio público, naturalmente va a ser una ilegalidad exactamente como si se estuviera violando un precepto legal ". Ley General de la Administración Pública, concordada y anotada con el Debate legislativo y jurisprudencia constitucional, ASELEX, S.A., San José, 1996, p. 99. La cursiva no es del original.
        
De modo que la conformidad de un acto administrativo con las reglas técnicas no es sólo un problema técnico; antes bien, es un problema de legalidad. Y como tal, puede ser apreciado por el operador jurídico, ya sea el juez contencioso-administrativo, ya la Procuraduría General en ejercicio de la función consultiva.
 
No se discute que corresponde a las distintas disciplinas definir los alcances de los conceptos técnicos. El concepto de "mercado", por ejemplo, es definido por la Economía. Además, existen principios y reglas técnicas que son definidas, precisadas por las distintas disciplinas científicas y técnicas. Así, las normas contables no son establecidas por el Derecho. Este las toma tal y como son definidas por las ciencias contables. Lo cual se explica por el hecho mismo de que la precisión de esos principios y reglas es propia de la ciencia y de la técnica.
 
No obstante, esos principios, reglas y conceptos técnicos no son extraños al mundo jurídico. Por el contrario, pueden ser elementos para determinar la regularidad jurídica del acto administrativo. En tanto que tales forman parte de la legalidad del acto y pueden ser objeto de control, no para determinar el contenido de la regla técnica, sino para establecer la legalidad de la actuación administrativa. El criterio técnico no es, ciertamente, definido por el intérprete jurídico. Este lo toma con el alcance que la técnica le ha dado y es a partir de ese alcance que valora y aprecia si existe conformidad entre lo actuado (control a posteriori) o la decisión que se pretende adoptar (dictamen o informe) y el criterio técnico. Esta operación de control no tiende a sustituir al técnico o al administrador. Empero, en cierto modo la posición del operador jurídico es similar a la del administrador, en el sentido de que el principio, criterio o regla técnica se le presenta como un hecho, no se configura por la administración, por lo que es un elemento que se le impone y que debe ser respetado. Ese respeto es asegurado por el control jurídico (…)”
 
Ahora bien, el Recurrente, refiere que en el Cantón de P, existen un total de 191 taxis y que la Junta Directiva asignó 96, de permisos de servicios especiales estables de taxi. En realidad, lo que asignó el Consejo de Transporte Público fueron 3 Códigos para el Cantón de P, que amparan 96 unidades vehiculares, lo que representa un 50,26%, no obstante al acoger la Junta Directiva el Recurso de Revocatoria contra el Artículo 2.1.23 la Sesión Extraordinaria 03-2012 de fecha 23 de abril de 2012, que otorgó 1 Código que ampara 24 unidades vehiculares a la empresa S, S.A., en el Cantón de P, y declarar su nulidad en el Artículo 7.2 de la Sesión Ordinaria 47-2014 del 3 de setiembre del 2014, debe proceder a valorar el Consejo de Transporte Público, el estado real de los permisos especiales estables de taxi otorgados en esa zona, y ajustarse al número que represente el 30% de las Bases de Operación para el Cantón de P, que es de 57,3 unidades vehiculares.

Considerando los datos anteriores, y determinándose que hay un total de 191 concesiones de taxi autorizadas y para el caso concreto aquí revisado, existen preliminarmente 96 unidades vehiculares bajo el servicio especial estable de taxi, se tiene que estas últimas representan el 50,26 % del total de concesiones autorizadas para las bases de operación  de ese cantón, con lo cual se configura una evidente desproporción en la determinación de la cantidad de unidades vehiculares que el Consejo de Transporte Público, autorizó para el cantón de P, al no haber tomado en consideración el elemento geográfico que le permitía adoptar la mejor opción de frente al interés público de la “necesidad del servicio público de transporte que requieren los usuarios del Cantón de P”.

Aunado a lo anterior, la Procuraduría General de la República en Dictamen C-078-2015 del 13 de abril del 2015, profundiza sobre la asignación porcentual de permisos especiales estables de taxi, incluyendo las disposiciones del Transitorio II, bajo el siguiente criterio:

“De la norma transcrita se desprende que los requisitos y condiciones para brindar los servicios de taxi y de seetaxi, son totalmente distintas. Para el primero, se requiere una concesión administrativa, en tanto que, para el segundo, basta con un simple permiso.

Por otra parte, el servicio de taxi es un servicio abierto, es decir, que puede ser brindado a cualquier usuario, en tanto que el seetaxi es un servicio dirigido a un grupo cerrado de usuarios y que satisface una demanda limitada, residual, exclusiva y estable.
En lo que sí coinciden ambos servicios, es que se deben brindar por zonas o áreas geográficas determinadas. En efecto, las concesiones de taxis se otorgan por bases de operación, previamente delimitadas por el CTP y en las cuales se limita el número de operadores de acuerdo con los criterios técnicos y las necesidades de transporte de cada área. Por su parte, las personas permisionarias especiales estables de taxi también están limitadas a prestar el servicio dentro de un área geográfica que se determinará en razón de la patente autorizada.  (El subrayado no pertenece al original)

Ahora bien, en la reforma introducida al artículo 29 de la Ley de Taxis, también se estableció, de manera expresa, que el porcentaje de permisos de seetaxi, en atención a los principios de proporcionalidad, razonabilidad y necesidad, no puede superar el 3% de las concesiones de taxi por base de operación (artículo 29, inciso 2, acápite h). Y acto seguido (en el acápite i), se establece la obligación del Estado de garantizarle a los concesionarios de taxi el equilibrio económico financiero del contrato “(…) evitando una una competencia que pueda ser ruinosa, producto de una concurrencia de operadores en una zona determinada que pueda ser superior a la necesidad de esa demanda residual de la zona operacional donde se autorice la prestación del servicio, dado que cada zona presenta características diferentes entre una y otra, autorizando el número de permisos que considere necesarios.” 

	La normativa en comentario, evidentemente, obliga a las autoridades del CTP a actuar con prudencia en el otorgamiento de permisos especiales estables de taxi, atendiendo los principios de proporcionalidad, razonabilidad y necesidad a fin de, repito, no afectar el equilibrio económico financiero de los concesionarios de taxi.

	Y si bien es cierto que el artículo Transitorio II de la Ley n.° 8955, al regular la situación particular de las personas que al momento de entrar en vigencia dicha ley se dedicaban al “porteo de personas” –a efecto de que pudieran seguir en la actividad pero como servidores especiales estables de taxi- estable un porcentaje diferente de permisos que se pueden otorgar, ello no exime al CTP de la obligación de determinar dicho porcentaje considerando al efecto los principios indicados.- La norma transitoria en referencia dispone:

“TRANSITORIO II.- 

Por tratarse el servicio especial estable de taxi de un servicio de carácter residual y limitado, en razón de que la prestación del servicio está dirigido a un grupo cerrado de personas, sin que existan estudios técnicos actualizados que permitan establecer o cuantificar la necesidad actual de este servicio especial, corresponderá al Consejo de Transporte Público, en razón de los principios de razonabilidad, proporcionabilidad, oportunidad y necesidad, lo siguiente: 

a) Establecer los requerimientos nacionales de transportación del servicio especial estable de taxi. 

b) El porcentaje de unidades que se autoricen para la prestación del servicio especial nunca podrá llegar a equipararse a los autorizados para la prestación del servicio regular estable de taxi, por ser un mercado residual y limitado. 

c) De esta valoración dependerá el número de permisos especiales que podrá otorgar el Consejo de Transporte Público, el cual será, para esta única vez, del treinta por ciento (30%) a nivel nacional de las concesiones autorizadas de taxis por el Consejo de Transporte Público. 

d) Para los efectos correspondientes, el Consejo de Transporte Público llevará un registro de control de todos los permisos autorizados.” Lo subrayado no es del original.

	Conforme se puede apreciar, la norma transcrita reitera el hecho de que el seetaxi es un servicio de carácter residual y limitado, por estar dirigido a un grupo cerrado de personas. Y ante la falta de estudios técnicos que permitan cuantificar la necesidad actual de ese servicio, le confiere competencia al CTP para que, en atención a los principios de razonabilidad, proporcionalidad, oportunidad y necesidad determine, entre otras cosas, el porcentaje de unidades de seetaxi que pueden autorizarse, el cual “(…) nunca podrá llegar a equipararse a los autorizados para la prestación del servicio regular estable de taxi, (…).”

Ahora bien, siendo que las concesiones de taxi se otorgan por base de operación, considerando las necesidades de transporte de cada área geográfica, el CTP, en la determinación del porcentaje de permisos especiales estable de taxi que puede autorizar, aparte de los principios indicados, debe tener en consideración tal circunstancia, no pudiendo igualar o superar la cantidad de concesiones de taxi por base de operación pues, en caso contrario, podría hacer incurrir al Estado en responsabilidad administrativa por no garantizar el equilibrio económico y financiero de los contratos de concesión.”

En razón a las consideraciones anteriores, fundadas en la legislación aplicable, la Jurisprudencia Constitucional y Ordinaria, así como en los Dictámenes de la Procuraduría General de la República, este Tribunal determina que en la asignación de la cantidad de unidades vehiculares que amparan el permiso especial estable de taxi, otorgado a la empresa  P, Sociedad Anónima, en el Artículo 2.1.8, y a la empresa UP, S.A., en el Artículo 2.1.9 ambos de la Sesión Extraordinaria 03-2012 del 23 de abril de 2012 adoptado por la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público, se observa que la Junta no se ajustó a los principios de razonabilidad, proporcionabilidad, oportunidad y necesidad, exigidos por el Transitorio II, y por ende una violación al Principio de Legalidad administrativa, para la autorización de la cantidad de unidades vehiculares en la cual se presenta el servicio público denominado “SEETAXI”, en razón de lo cual y dimensionado los efectos de la presente resolución, el Consejo de Transporte Público, deberá realizar los estudios pertinentes para determinar la cantidad exacta de permisos especiales estables de taxi, que se pueden otorgar en el Cantón de Poocí, siempre de conformidad con el interés público, y en respeto al debido procedimiento administrativo, ajustar a los Permisionarios P, Sociedad Anónima y UP, S.A., la cantidad de vehículos que ampara su permiso especial estable de Taxi.

5. SOBRE LA NULIDAD ALEGADA. Si bien es cierto, existe una desproporción en la asignación de la cantidad de unidades vehiculares que presentan el servicio público denominado “SEETAXI”, para el cantón de P, este hecho por sí mismo no anula el acto de otorgamiento del permiso otorgado en los Artículos 2.1.8 y 2.1.9 ambos de la Sesión Extraordinaria 03-2012 del 23 de abril de 2012, únicamente afecta la cantidad de vehículos autorizados mediante el acuerdo, de ahí que no estima este Tribunal como procedentes la acción de nulidad concomitante. 



POR TANTO



I. Se declara PARCIALMENTE CON LUGAR el RECURSO DE APELACIÓN EN SUBSIDIO, ACCIÓN NULIDAD CONCOMITANTE, contra el Artículo 2.1.8 y 2.1.9 de la Sesión Extraordinaria 03-2012 de fecha 23 de abril de 2012 adoptado por la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público.  Se ordena al Consejo de Transporte Público realizar los estudios pertinentes para determinar la cantidad exacta de permisos especiales estables de taxi, que se pueden otorgar en el Cantón de P, siempre de conformidad con el interés público y en respeto al debido procedimiento administrativo, y deberá ajustar a los permisionarios P, Sociedad Anónima y UP, S.A., la cantidad de vehículos que ampara su permiso especial estable de Taxi.


II. De conformidad con el artículo 22, inciso c), de la citada Ley 7969, la presente resolución no tiene ulterior recurso por lo que, se tiene por agotada la vía administrativa. 

III. Según las disposiciones del Articulo 16 de la Ley No. 7969, rectora en la materia, se recuerda que los fallos de este Tribunal son de acatamiento inmediato, estricto y obligatorio. NOTIFÍQUESE.- 





Lic. Carlos Miguel Portuguez Méndez
PRESIDENTE
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